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Resumen 

Con la llegada de la pandemia de la COVID-19 al Perú, se dio un aumento rápido de la 

inseguridad alimentaria, debido a los efectos económicos y sociales de la pandemia y los 

efectos no deseados derivados del Estado de Emergencia Nacional. Ante la respuesta 

tardía e insuficiente del Estado, las ollas comunes (OC) resurgieron en forma inmediata, 

como acciones colectivas y solidarias para recolectar, preparar y distribuir raciones de 

alimentos a las familias más vulnerables. A partir de su participación en instancias de 

gobernanza de la Municipalidad Metropolitana de Lima, las OC crearon la Red de OC de 

Lima Metropolitana, como instancia de conducción y coordinación. A través de esta Red, 

las OC realizaron incidencia política para su registro y la entrega de alimentos del Estado, 

y control social para la adecuada implementación de dichos procesos. A mediados del 

2021, la Red, su equipo técnico y sus aliadas políticas se consolidaron como una coalición 

de incidencia política, logrando la aprobación de leyes y decretos sobre seguridad 

alimentaria y nutricional, y su financiamiento. No obstante, casi siempre hubo resistencia 

del Estado a la participación de las OC en el proceso de elaboración de políticas públicas, 

algunas leyes no fueron reglamentadas y el financiamiento fue insuficiente para 

garantizar su sostenibilidad. Actualmente, existen 3.364 OC registradas, en 14 

departamentos (incluyendo Lima Metropolitana) y Callao, con 229.072 beneficiarias. Su 

agenda política no sólo ha incluido la garantía del presupuesto público alimentario, sino 

también políticas de recuperación de alimentos, alimentación saludable y agricultura 

familiar. Ante la persistencia de las condiciones para una crisis alimentaria de larga data a 

nivel mundial, y particularmente en América Latina y el Caribe, las OC podrían 

consolidarse como prácticas de resistencia frente al hambre, espacios de discusión y 

reflexión crítica y de movilización social. 

Palabras claves: Hambre; Inseguridad Alimentaria; Participación de la Comunidad; 

Activismo Político; COVID-19. 
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Resumo 

Com a chegada da pandemia da COVID-19 ao Peru, houve um rápido aumento da insegurança 

alimentar, devido aos efeitos econômicos e sociais da pandemia e os efeitos indesejados derivados 

do Estado de Emergência Nacional. Diante da resposta tardia e insuficiente do Estado, as cozinhas 

comunitárias - CC ressurgiram de forma imediata, como ações coletivas e solidárias para recolher, 

preparar e distribuir rações de alimentos às famílias mais vulneráveis. A partir de sua participação 

em instâncias de governança da Municipalidade Metropolitana de Lima, as CC criaram a Rede de 

CC de Lima Metropolitana, como instância de condução e coordenação. Através desta Rede, as CC 

realizaram incidência política para seu registro e entrega de alimentos do Estado, e controle social 

para a adequada implementação de tais processos. Em meados de 2021, a Rede, sua equipe técnica 

e suas aliadas políticas se consolidaram como uma coalizão de defensa, conseguindo a aprovação 

de leis e decretos sobre segurança alimentar e nutricional, e seu financiamento. No entanto, quase 

sempre houve resistência do Estado à participação das CC no processo de elaboração de políticas 

públicas, algumas leis não foram regulamentadas e o financiamento foi insuficiente para garantir 

sua sustentabilidade. Atualmente, existem 3.364 CC registradas, em 14 departamentos (incluindo 

Lima Metropolitana) e Callao, com 229.072 beneficiárias. A sua agenda política incluiu não só a 

garantia do orçamento público alimentar, mas também políticas de recuperação de alimentos, 

alimentação saudável e agricultura familiar. Perante a persistência das condições para uma crise 

alimentar de longa data a nível mundial, e particularmente na América Latina e o Caribe, as CC 

poderiam consolidar-se como práticas de resistência à fome, espaços de discussão e reflexão crítica 

e de mobilização social. 

Descritores: Fome; Insegurança Alimentar; Participação da Comunidade; Ativismo Político; COVID-

19. 

 

Abstract 

With the arrival of the COVID-19 pandemic in Peru, there was a rapid increase in food insecurity, 

due to the economic and social effects of the pandemic and the unintended effects of the State of 

National Emergency. Faced with the late and insufficient response of the State, the community 

kitchens - CK immediately resurfaced, as collective actions and solidarity to collect, prepare and 

distribute food rations to the most vulnerable families. Based on their participation in governance 

bodies of the Metropolitan Municipality of Lima, the CK created the Network of CK of Metropolitan 

Lima as a body for leadership and coordination. Through this network, the CK carried out political 

advocacy for their registration and the delivery of state food, and social control for the proper 

implementation of these processes. In mid-2021, the Network, its technical team and its political 

allies were consolidated as an advocacy coalition, achieving the approval of laws and decrees on 

food and nutritional security, and their financing. However, the State almost always resisted the 

participation of CK in the public policy-making process, some laws were not regulated and funding 

was insufficient to ensure their sustainability. Currently, there are 3.364 registered CK, in 14 

departments, (including Metropolitan Lima) and Callao, with 229.072 beneficiaries. Its political 

agenda has included not only ensuring the public food budget, but also food recovery, healthy food 

and family farming policies. Given the persistence of conditions for a long-standing global food 

crisis, particularly in Latin America and the Caribbean, CK could be consolidated as practices of 

resistance to hunger, spaces for discussion and critical reflection and social mobilization. 

Keywords: Hunger; Food Insecurity; Community Participation; Political Activism; COVID-19. 

 

 

Introducción 

La crisis alimentaria mundial viene afectando en forma particular a América Latina y 

el Caribe – ALC, durante la pandemia de la COVID-19, siendo la región con mayor aumento 

de subalimentación –hambre– (28,4%) e inseguridad alimentaria (IA) moderada y grave 
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(28,1%).1 La subalimentación se incrementó de 6,7% en 2019 a 8% y 8,6% en 2020 y 2021, 

respectivamente, mientras que la IA se incrementó de 31,7% en 2019 a 39,5% y 40,6% en 

2020 y 2021, respectivamente.1 

En ALC, los efectos económicos y sociales de la pandemia y los efectos no deseados 

de las propias políticas gubernamentales que buscaban reducir la propagación del virus 

SARS-CoV-2, contribuyeron al aumento de la IA.2-4 Así, en una región que ya tenía altos 

niveles de pobreza y pobreza extrema (30,4% y 11,4%, respectivamente, en 2019)3 e 

informalidad laboral (53,1%, en 2016),5 se produjo una rápida e importante disminución 

del empleo, de 57,8% en 2019 a 52% en 2020, y aumento del desempleo, de 8,7% en 2019 

a 10,7% en 2020, lo que condujo a la reducción de los ingresos y la capacidad adquisitiva, 

afectando diferencialmente a las poblaciones más vulnerables.6 

No obstante, la crisis alimentaria no es reciente, ya que desde el 2014 existe un 

aumento progresivo de la subalimentación y la IA.1 Esto se viene dando en un contexto de 

crisis económica, con una lenta e incierta recuperación económica (Larga Depresión), 

derivada de la crisis financiera del 2007–2008; crisis ecológica, con una mayor frecuencia e 

intensidad de fenómenos meteorológicos extremos, como las sequías, que reducen la 

producción agrícola; y conflictos geopolíticos, como el conflicto entre Rusia y Ucrania, que 

viene provocando un aumento de los precios internacionales del petróleo, los fertilizantes 

nitrogenados y los cereales, afectando más a los países más dependientes de estos 

commodities para la sostenibilidad de sus sistemas agroalimentarios.7,8 

En el Perú, la IA aumentó de 37,2% (11,3 millones de personas) en el periodo 2014–

2016 a 50,5% (16,6 millones de personas) en el periodo 2019–2021, por encima del 

promedio de ALC (37,3%) y sólo por debajo de Haití (82,5%) y Guatemala (55,9%).1 Esto 

sobrepone a los problemas de malnutrición, como la desnutrición crónica en menores de 5 

años, que se mantuvo casi estacionaria en 2019 y 2020 (12,2% y 12,1%, respectivamente), y 

la anemia en menores de 36 meses, que se mantuvo estacionaria en 2019 y 2020 (40,1% y 

40%, respectivamente).9 Además, esto se relacionó con el aumento de la pobreza, de 

20,2% en 2019 a 30,1% en 2020, y la pobreza extrema, de 2,9% en 2019 a 5,1% en 2020.10 

Con la llegada de la pandemia al Perú, el Ministerio de Salud – MINSA declaró la 

Emergencia Sanitaria Nacional – ESN, el 11 de marzo de 2020, disponiendo medidas 

sanitarias para prevenir y controlar la pandemia.11 Además, el Gobierno Nacional – GN 

declaró el Estado de Emergencia Nacional – EEN, el 15 de marzo de 2020, disponiendo 

medidas económicas y sociales para coadyuvar a la lucha contra la pandemia, como la 

cuarentena, la limitación de la libertad de tránsito y de reunión, la restricción de las 

actividades comerciales no esenciales y el transporte público, el cierre temporal de 

fronteras, etc.12 
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Así, en el Perú, los efectos de la pandemia y los efectos no deseados derivados del 

EEN agravaron los problemas económicos y sociales estructurales, sumado a deficientes 

sistemas de protección social y agroalimentario,13 crearon las condiciones para un 

aumento rápido de la IA.  

Este estudio analiza el resurgimiento y empoderamiento de las ollas comunes – OC 

durante la pandemia, y da cuenta de otras experiencias similares en ALC, tomando como 

referencia el marco de análisis del ciclo de políticas públicas y la coalición de incidencia 

política.14 

 

Resurgimiento de las OC durante la pandemia de la COVID-19 

Un día después de la declaración del EEN, el 16 de marzo, el GN estableció medidas 

económicas para proteger a las poblaciones vulnerables de los efectos no deseados –y 

previsibles– derivados del EEN.15 Así, se autorizó al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social – MIDIS la entrega de un subsidio monetario (S/380) para hogares en condición de 

pobreza. Sin embargo, estos subsidios no llegaron a todos los hogares que lo necesitaban 

ni en la oportunidad debida.15 

Asimismo, después de 2 semanas del EEN, el 27 de marzo, el GN autorizó a las 

municipalidades la adquisición y distribución de alimentos de la canasta básica familiar 

para poblaciones vulnerables.16 Sin embargo, estos alimentos tampoco no llegaron a todos 

los hogares que lo necesitaban ni en la oportunidad debida. 

En las primeras semanas del EEN, se dieron los primeros reportes periodísticos 

sobre la situación de IA por la que atravesaban las familias más vulnerables, quienes izaban 

banderas blancas en la parte más visible de sus viviendas, como símbolo de hambre.17 Esa 

situación era tan angustiante que, en una encuesta de opinión, el 51% de las personas 

señaló tener más miedo al hambre que a la COVID-19, siendo mayor en el nivel 

socioeconómico D/E (57%) y en los trabajadores independientes (55%).18 

Esa situación tuvo una respuesta colectiva y solidaria inmediata, a través del 

surgimiento de OC, en barrios urbano marginales donde no existían comedores populares 

o donde estos habían cerrado al inicio de la pandemia. Estas fueron conformadas por 

iniciativa de las propias vecinas, para luchar colectivamente contra la IA. Estas compraban 

alimentos en mercados locales o los recolectaban a través de donaciones, preparaban los 

alimentos en casa de alguna de ellas o en locales comunitarios, y distribuían las raciones 

de alimentos a las familias más vulnerables.19 

No obstante, las OC no tienen un origen reciente. Estas son prácticas tradicionales 

que se realizan durante trabajos comunitarios, así como ante situaciones de conflictos 
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sociales, emergencias o desastres, como la epidemia del Cólera de 1991,20 el Fenómeno El 

Niño de 1997–1998,21 o el terremoto en Pisco del 2007.22 

Ante la visibilización de la IA como problema público, el GN autorizó al Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – PNAEQW, a cargo del MIDIS, a financiar, 

adquirir y coordinar el proceso de transporte y distribución de alimentos, a través de las 

municipalidades, a favor de las poblaciones vulnerables, mediante el Decreto Legislativo n. 

1472, del 20 de abril de 2020.23 Debido a que las OC no estaban mencionadas en dicho 

decreto, estas tuvieron dificultades para recibir alimentos. No obstante, estas realizaron 

incidencia política y lograron, luego de aproximadamente 6 meses, que el GN las 

reconozca como beneficiarias. 

Por su parte, la Municipalidad Metropolitana de Lima – MML realizó la adaptación 

de la iniciativa Manos a la Olla, en mayo de 2020, para apoyar la atención alimentaria que 

brindaban las OC de Lima Metropolitana – LM.24 Esta incluyó el registro georreferenciado 

de las OC, la articulación entre donantes de alimentos (entidades públicas, empresas 

privadas y organizaciones sin fines de lucro y mercados) y las OC, y la capacitación y 

asesoría a las OC, en temas de alimentación y nutrición, salubridad, autogestión y 

organización. No obstante, su alcance fue limitado.24 

Además, la MML contaba con una Mesa de Trabajo de Seguridad Alimentaria, 

creada mediante el Acta n. 001-2020-MML/CMMASBS, a inicios del 2020, dependiente de 

la Comisión Metropolitana de Medio Ambiente, Salud y Bienestar Social – CMMASBS.25 

Esta fue creada como una instancia de coordinación, conformada por representantes de 

entidades gubernamentales, organizaciones sociales y agencias de cooperación 

internacional, en la que posteriormente se incluyeron a las OC. 

Así, en el contexto de la participación de las OC en dicha Mesa de Trabajo, se dieron 

las condiciones para que estas creen su propia instancia de conducción y coordinación: la 

Red de OC de LM, aproximadamente en junio de 2020, con el apoyo de organizaciones no 

gubernamentales (ONG), como el Instituto de Desarrollo Urbano, el Centro de Estudios y 

Promoción del Desarrollo, el Centro de Investigación, Documentación y Asesoría 

Poblacional, entre otras.25 Además, se conformó un equipo técnico, integrado por 

representantes de ONG e iglesias, y, posteriormente, excongresistas, exministras, entre 

otras exfuncionarias públicas. 

A partir de su participación en dicha mesa de trabajo, la Red de OC de LM promovió 

la creación de una base de datos y registro de las OC de LM, lo cual se concretó mediante 

el Acuerdo de Concejo n. 180, del 30 de junio de 2020.26 Esto fue importante tanto para 

identificar a las OC, como para visibilizar su contribución en la lucha contra la IA. Así, en 

julio de 2020, se llegaron a registrar 377 OC, en 26 distritos, con 48.045 beneficiarias, y 
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hacia fines de ese mismo año, se llegaron a registrar 1.068 OC, en 31 distritos, con 117.987 

beneficiarias.25 

Además, el Frente del Consejo Municipal Contra el Hambre de la MML promovió la 

creación del Consejo del Sistema Alimentario de Lima Metropolitana – CONSIAL, la cual se 

concretó mediante la Ordenanza n. 2277, del 4 de noviembre de 2020.27 Esta fue creada 

como una instancia de gobernanza, con el objetivo de planificar, organizar, consensuar e 

implementar políticas alimentarias, conformada por representantes de la MML y 

municipalidades distritales de LM.27 Además, tuvo un Comité Consultivo, conformado por 

representantes de entidades gubernamentales, universidades, agencias de cooperación 

internacional y sociedad civil, incluyendo a las OC.27 No obstante, el CONSIAL fue instalado 

luego de 519 días, el 7 de marzo de 2022. 

Por otra parte, en el Congreso de la República – CR, tres bancadas parlamentarias 

presentaron hasta tres proyectos de ley sobre comedores populares y OC (12 de mayo de 

2020).  Luego de 283 días, el 19 de febrero de 2021, se promulgó –por insistencia– la Ley n. 

31126, Ley que modifica la Ley n. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley n. 

29792, Ley de creación, organización y funciones del MIDIS.28 Esta dispuso que los 

gobiernos locales (GL) tienen la función de registrar, organizar, administrar y ejecutar 

iniciativas ciudadanas de apoyo o atención alimentaria temporal (ICAAT) en caso de 

desastres naturales o emergencia sanitaria, y que, a su vez, el MIDIS tiene la función de 

brindar asistencia técnica a los GL para apoyar su función correspondiente.28 Además, 

declaró de interés nacional la asignación de recursos públicos para optimizar la atención 

alimentaria de los comedores populares y las OC, reconociéndolas como organizaciones 

sociales de base (OSB) y unidades de emprendimiento.28 

Así, el MIDIS aprobó disposiciones para la asistencia técnica a los GL, el registro de 

las ICAAT y el funcionamiento de los Comité de Transparencia y Acompañamiento a los GL 

– CTA, mediante la Resolución Ministerial n 08-2021-MIDIS, del 18 de mayo de 2021.29 La 

ICAAT fue definida como “iniciativa popular que congrega a un grupo de personas con la 

finalidad de cubrir su necesidad básica de alimentación, […] comparten insumos y 

esfuerzos en la preparación de los alimentos. […] surgen en contextos de crisis […]”.29, s.p. El 

CTA fue definido como “órgano colegiado representante de la sociedad civil [incluyendo 

las OC], que tiene por finalidad dar legitimidad al proceso de asignación y distribución de 

recursos [destinados a los GL]”.29, s.p. 

Las OC habían propuesto la creación de los CTA como un mecanismo de control 

social, ya que, previamente, varias OC habían denunciado a los GL por irregularidades en la 

distribución de alimentos, además de clientelismo político y aparición de OC fraudulentas, 

ante la Contraloría General de la República y la Defensoría del Pueblo – DP.30 No obstante, 
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también denunciaron problemas para la creación de los CTA, así como en su 

funcionamiento.30 

En el CR, cuatro bancadas parlamentarias presentaron cinco proyectos de ley sobre 

seguridad alimentaria y nutricional (8 de junio de 2020). Luego de 413 días, se promulgó la 

Ley n. 31315, Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional – SAN, del 26 de julio de 2021.31 

Esta reconoció a la alimentación como un derecho fundamental y estableció las 

definiciones, principios, dimensiones y lineamientos de acción para la SAN.31 La SAN fue 

definida como “el acceso físico, económico y sociocultural de todas las personas en todo 

momento a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos, de manera que puedan ser 

utilizados adecuadamente para satisfacer sus necesidades nutricionales […]”.31, s.p. 

Además, la Ley n. 31315 dio continuidad a la Comisión Multisectorial de SAN, 

adscrita al Ministerio de Agricultura, así como a la vigencia de la Estrategia Nacional de 

SAN 2013-2021 y el Plan Nacional de SAN 2015–2021, hasta que dicha comisión proponga 

su modificación o sustitución.31 

Asimismo, a pesar de la importancia de establecer medidas inmediatas para atender 

la emergencia alimentaria, la Ley n. 31315 delegó ello a su reglamento. Sin embargo, al 31 

de diciembre de 2022, han transcurrido 523 días sin que esta haya sido reglamentada, y sin 

que la estrategia y plan de SAN hayan sido actualizadas. 

Además de los problemas con los GL en el registro de OC y distribución de 

alimentos, las OC tenían precarias condiciones de operación. En un estudio sobre las OC 

de LM, se halló que el 17%, 25% y 42% tenía acceso a agua potable a través de conexión a 

red pública, pilón y cisterna, respectivamente; el 41% y 32% tenía acceso a electricidad a 

través de conexión a red pública y provisional, respectivamente; y el 22%, 38% y 37% 

realizaba sus actividades al aire libre, en casa de una vecina y en un local comunitario, 

respectivamente.32 Además, en una supervisión a GL, a nivel nacional, realizada por la DP, 

se halló que sólo el 24% y 23% había realizado acciones para mejorar la infraestructura y 

equipamiento y para garantizar el agua segura, respectivamente.33 

Hasta mediados del 2021, las acciones de incidencia política de las OC, a través de la 

Red de OC de LM, no habían sido lo suficientemente efectivas como para colocar otras 

demandas y propuestas en la agenda política, ni para participar directamente en la 

formulación de políticas alimentarias. No obstante, en adelante, las OC se consolidarían 

como una coalición de incidencia política, gracias al fortalecimiento del trabajo articulado 

entre la Red de OC de LM (incluyendo sus redes distritales), su equipo técnico y su red de 

aliadas políticas. 
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Empoderamiento de las OC en la lucha contra la IA 

A partir del 28 de julio de 2021, se inició un nuevo periodo de gobierno y 

parlamentario. En ese contexto, el GN aprobó la Política General de Gobierno 2021- 2026, 

mediante el Decreto Supremo n. 164-2021-PCM, del 16 de octubre de 2021.34 Esta 

evidenció la importancia de la SAN y las OC en la agenda política, a través de su 

lineamiento: “Promover la seguridad alimentaria para combatir el hambre y la 

desnutrición”,34, s.p. y su línea de intervención: “Promover mecanismos de apoyo a las 

organizaciones sociales de ollas comunes y comedores populares para combatir el hambre 

en las zonas rurales y urbanas”.34, s.p. 

Por su parte, en el CR, tres bancadas parlamentarias presentaron tres proyectos de 

ley sobre emergencia alimentaria (12 de agosto de 2021). Las OC realizaron incidencia 

política, reuniéndose con congresistas y movilizándose en forma virtual, a través de sus 

redes sociales, y en forma presencial frente al local del CR (21 de octubre de 2021), para 

exigir la aprobación de la ley de emergencia alimentaria. 

Luego de 105 días, se promulgó la Ley n. 31360, Ley que declara de interés nacional 

y necesidad pública la emergencia alimentaria, del 25 de noviembre de 2021, sin 

participación formal de las OC.35 Esta exhortó al Poder Ejecutivo que realice acciones 

urgentes para la atención de la emergencia alimentaria y el funcionamiento adecuado de 

los comedores populares, OC y programas sociales, y encargó a la Comisión Multisectorial 

de SAN el seguimiento y la coordinación de dichas acciones.35 A pesar de que dicha ley era 

una norma declarativa, se esperaba que –como efecto inmediato– el GN declare la 

emergencia alimentaria. Sin embargo, al 31 de diciembre de 2022, han transcurrido 401 

días sin que esta haya sido declarada. 

El CR creó la Comisión Multipartidaria de Monitoreo, Fiscalización y Control del 

Programa Hambre Cero, el 11 de marzo de 2021, con el objetivo de monitorear, fiscalizar y 

controlar la Intervención Temporal Hambre Cero, y formular iniciativas legislativas sobre 

SAN. No obstante, esta fue instalada luego de 241 días, el 7 de noviembre de 2021.36 La 

Red de OC de LM participó en 2 sesiones ordinarias de dicha comisión (14 de febrero y 19 

de setiembre de 2022) y en una mesa de trabajo (13 de mayo de 2022), en las expuso las 

dificultades para la atención alimentaria de sus beneficiarias, así como sus demandas y 

propuestas. 

Además, en el CR, siete bancadas parlamentarias presentaron 12 proyectos de ley 

sobre OC (11 de agosto de 2021). Las OC rechazaron la aprobación del primer dictamen de 

la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad – CISPD, movilizándose en 

forma virtual, a través de sus redes sociales, y en forma presencial frente al local del CR (28 
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de octubre de 2021), para manifestar su desacuerdo con dicho dictamen y por no haber 

sido consultadas. Así, consiguieron que ese primer dictamen sea devuelto por el Pleno del 

CR a la CISPD. 

Recién para el segundo dictamen de la CISPD las OC pudieron participar 

formalmente –por primera vez en la formulación de una ley–, emitiendo su opinión sobre 

los respectivos proyectos de ley, en una sesión virtual (9 de noviembre de 2021) y una 

mesa de trabajo (2 de diciembre de 2021). Así, luego de 259 días, se promulgó la Ley n. 

31458, Ley que reconoce las OC y garantiza su sostenibilidad y financiamiento, del 17 de 

abril de 2022.37 

La Ley n. 31458 reconoció a las OC como OSB y estableció diversas medidas para su 

operación y financiamiento en situaciones de emergencias o desastres, y mecanismos de 

control y fiscalización.37 Las OC fueron definidas como: 

[…] iniciativas ciudadanas de apoyo o atención alimentaria, que 

pueden ser de carácter temporal o permanente, de participación 

comunitaria. Congregan a personas en situación de vulnerabilidad que 

no pueden acceder a alimentos o que no cuentan con la capacidad 

económica para adquirirlos. […] se organizan, de manera voluntaria y 

solidaria, para complementar sus necesidades básicas de alimentación, 

para lo cual comparten insumos y esfuerzos en la gestión y 

preparación de los alimentos.37, s.p.  

 

La Ley n. 31458 autorizó a los GL, al MIDIS y a otros ministerios a financiar la 

adquisición y distribución de alimentos para las OC.37 Además, modificó la Ley n. 30790, 

Ley que promueve a los comedores populares como unidades de emprendimiento para la 

producción, para incluir a las OC.37 Asimismo, modificó la Ley n. 27692, Ley de creación de 

la Agencia Peruana de Cooperación Internacional – APCI, para autorizar a la APCI a 

registrar a las OSB, incluyendo las OC, e incorporarlas como instituciones privadas sin fines 

de lucro receptoras de donaciones del exterior, para que puedan recibir recursos de 

cooperación técnica internacional.37 

En el periodo entre la promulgación de la Ley n. 31458 y la elaboración de su 

reglamento, las OC realizaron incidencia política, movilizándose en forma virtual a través 

de sus redes sociales, reuniéndose con funcionarios públicos del MIDIS, dando entrevistas 

en medios de comunicación, y realizando una conferencia de prensa (22 de abril de 

2022),38 para exponer sus demandas y propuestas y exigir su participación en la 

reglamentación de dicha ley y la asignación de presupuesto para financiar su 

implementación. 



  

    

   

10  

 

J Manag Prim Health Care, 2023;15:e006 https://doi.org/10.14295/jmphc.v15.1301 

Ensaios críticos 

 

Las principales propuestas de las OC fueron: donación de alimentos saludables (no 

ultraprocesados), recuperación de alimentos de mercados de abastos, promoción de la 

agricultura familiar, reducción del uso de plaguicidas en la agricultura, moratoria de 

alimentos transgénicos, entrega de tarjetas alimentarias para compra directa de alimentos, 

entrega de vales de descuento para compra de gas licuado de petróleo (GLP) y 

fiscalización a los GL en el registro de OC y la distribución de alimentos.38 Esto daba cuenta 

de la amplitud del análisis y comprensión de las OC sobre los diversos problemas a lo 

largo de la cadena agroalimentaria. 

Luego de 43 días de la promulgación de la Ley n. 31458, esta fue reglamentada, 

mediante el Decreto Supremo n. 002-2022-MIDIS, del 9 de mayo de 2022.39 Este 

Reglamento estableció medidas para la constitución y reconocimiento de las OC como 

OSB, el Registro Único Nacional de OC (Mankachay Perú), la operación de las OC de 

carácter permanente o temporal (en situaciones de emergencias o desastres), la 

constitución de las OC como comedores populares, la logística alimentaria por parte de los 

GL, el MIDIS u otros ministerios y el PNAEQW, y mecanismos de control y fiscalización e 

instalación de veedurías ciudadanas (como el CTA).39 

El MIDIS creó la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal encargada de 

proponer acciones para la atención alimentaria en favor de las ICAAT, mediante la 

Resolución Suprema n. 001-2022-MIDIS, del 18 de marzo de 2022.40 La Red de OC de LM y 

su equipo técnico participaron en 1 sesión de dicha comisión (6 de mayo de 2022), 

exponiendo sus demandas y propuestas. Luego de aproximadamente 120 días, esta 

presentó su informe técnico, proponiendo intervenciones multisectoriales en materia de 

gestión alimentaria, fortalecimiento de capacidades y emprendimiento, y reactivación 

económica. 

Además del MIDIS, las OC realizaron incidencia política con el Ministerio de la 

Producción – PRODUCE, para acceder a los productos hidrobiológicos que este vendía a 

través del Programa Nacional A Comer Pescado. Desde el 2021, este programa venía 

vendiendo productos hidrobiológicos a las OC, a precios bajos, y les brinda capacitación 

sobre alimentación y nutrición, buenas prácticas de manipulación y preservación de 

productos hidrobiológicos, y emprendimiento productivo. Por ello, las OC vienen 

demandando la suscripción de un convenio con PRODUCE, así como su incorporación 

como beneficiarias en otros programas en materia productiva.41 

Asimismo, las OC realizaron incidencia política con el Ministerio de Energía y Minas 

– MINAM, para su inclusión como beneficiarias de la compensación social para el acceso al 

GLP. Esto se dio en un contexto en el que, en LM, el precio del balón de GLP seguía 

aumentando progresivamente, de S/38,8 en diciembre de 2020 a S/58,5 en julio de 
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2022. Así, el MINAM modificó el Reglamento de la Ley n. 29852, Ley que crea el Sistema 

de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético – FISE, 

mediante el Decreto Supremo n. 004-2022-EM, del 5 de abril de 2022, para incluir a las OC 

como beneficiarias del Vale de Descuento FISE, a la vez que aumentó temporalmente su 

valor económico, de S/20 a S/25.42 

Luego de 128 días, el MINAM estableció el procedimiento para la entrega de dicho 

vale, mediante la Resolución Ministerial n. 286-2022-MINEM/DM, del 11 de agosto de 

2022.43 Posteriormente, el valor económico del Vale de Descuento FISE fue ampliado hasta 

diciembre de 2022, mediante el Decreto Supremo n. 012-2022-EM, del 18 de setiembre de 

2022.44 

Nuevamente, las OC realizaron incidencia política con el MIDIS, esta vez, para el 

aumento del presupuesto del PNAEQW para a la atención alimentaria complementaria de 

las OC. Así, el GN aprobó el Decreto de Urgencia n. 017-2022, Decreto de Urgencia que 

establece medidas extraordinarias en favor de las OC, del 30 de junio de 2022.45 Este 

decreto autorizó una transferencia de partidas de aproximadamente S/ 96 millones del 

MEF al MIDIS y autorizó al PNAEQW la adquisición de alimentos a favor de las OC y su 

entrega a los GL, para que estos lo distribuyan a las OC de su jurisdicción.45 

En el CR, 1 bancada parlamentaria presentó 1 proyecto de ley sobre recuperación 

de alimentos en mercados de abastos (19 de octubre de 2021). Se había estimado que en 

el Perú se desperdiciaban 72kg de alimentos per cápita por año (aproximadamente 

2.354.806 toneladas), siendo mayor que el promedio de ALC (69kg per cápita por año).46 

Luego de 211 días, se promulgó la Ley n. 31477, Ley que promueve acciones para la 

recuperación de alimentos, del 18 de mayo de 2022.47 Esta estableció diversas medidas 

para promover la recuperación de alimentos frescos de origen agropecuario, pesquero y 

acuícola de los mercados de abastos, así como el registro de entidades receptoras finales 

de alimentos recuperados (organizaciones privadas sin fines de lucro y OSB, incluyendo las 

OC).47 

A pesar de la importancia de desarrollar en forma completa la regulación sobre la 

recuperación de alimentos, la Ley n. 31477 delegó ello a su reglamento. Sin embargo, al 31 

de diciembre de 2022, han transcurrido 227 días sin que esta haya sido reglamentada. 

No obstante, las OC de LM vienen realizando, desde fines del 2020, la recuperación 

de alimentos en mercados de abastos, como el Gran Mercado Mayorista de Lima, en 

coordinación con la Empresa Municipal de Mercados – EMMSA (aún sin convenio). Así, las 

OC realizaron incidencia política y lograron que la MML apruebe una política local para la 

recuperación de alimentos en mercados de abastos, mediante la Ordenanza n. 2498-2022, 

del 18 de setiembre de 2022.48 A pesar de la urgencia de su implementación, su vigencia 
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está condicionada a la aprobación de los lineamientos para la recuperación de alimentos. 

Sin embargo, al 31 de diciembre de 2022, han transcurrido 124 días sin que estos hayan 

sido aprobados. 

A inicios de 2022, en el Perú, la actividad económica continuaba recuperándose, sin 

embargo, la pobreza y el subempleo continuaban por encima de los niveles 

prepandemia.49 Además, la inflación seguía aumentando progresivamente, de 3,3% en 

junio de 2021 a 8,1% en mayo de 2022, debido a la repercusión económica del aumento 

de los precios internacionales de la energía, fertilizantes y alimentos y problemas en la 

cadena mundial de suministros, en el contexto del conflicto entre Rusia y Ucrania y las 

estrictas cuarentenas en China debido al aumento de casos de COVID-19.49 

Además, el MIDIS presentó los resultados de la evaluación de seguridad alimentaria 

ante emergencias, realizado en 2021.50 Este estudio halló 51% de IA, con una variación 

departamental de 37,5% a 67,2%, siendo los departamentos más afectados: Ayacucho 

(67,2%), Apurímac (66,9%), Cusco (64,6%), Puno (61,5%) y Áncash (59,8%).50 Además, halló 

importantes desigualdades de IA, según área geográfica y región natural, así como por el 

sexo, lengua materna y nivel educativo del jefe del hogar.50 Esto dio cuenta de la gravedad 

de la IA y las iniquidades sociales entorno a ella. 

En ese contexto, el GN promulgó la Ley n. 31538, Ley que aprueba créditos 

suplementarios para el financiamiento de los gastos asociados a la emergencia sanitaria, la 

reactivación económica y otros gastos, del 30 de julio de 2022.51 Esta dispuso, además de 

una subvención extraordinaria para las beneficiarias de los programas sociales del MIDIS, 

la entrega de un subsidio monetario individual (bono alimentario [S/270]) para personas 

mayores de edad en situación de vulnerabilidad económica, destinando un monto de 

aproximadamente S/1.698 millones.51 Luego de 40 días, el MIDIS estableció el 

procedimiento para el otorgamiento del bono alimentario, mediante el Decreto Supremo 

n. 003-2022-MIDIS, del 8 de septiembre de 2022.52 

A fines de 2022, las OC realizaron incidencia política con el MIDIS y el MEF para que 

se asigne un presupuesto específico a favor de las OC para el 2023, movilizándose en 

forma virtual, a través de sus redes sociales, y en forma presencial frente al local del MIDIS 

(11 de noviembre de 2022) y del MEF (24 de noviembre de 2022). A pesar de la 

denegación de este pedido, las OC consiguieron que la Comisión de Presupuesto del CR 

incluya esto en su dictamen correspondiente. No obstante, las OC realizaron indecencia 

política, movilizándose presencialmente frente al local del CR (30 de noviembre de 2022), 

para exigir que el Pleno del CR lo apruebe. Así, la Ley n. 31638, Ley de Presupuesto del 

sector público del 2023, del 6 de diciembre de 2022, incluyó una disposición que autorizó 
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al PNAEQW la adquisición de alimentos a favor de las OC, por un monto de hasta S/100 

millones.53 

Además, a fines de 2022, la Red de OC de LM, con el apoyo de la Fundación 

Friedrich Ebert, presentó públicamente la Agenda de la Política Pública Alimentaria de la 

Red de OC de LM.54 Esta fue elaborada en sus asambleas interdistritales y aprobada en su 

Asamblea Metropolitana, del 23 de julio de 2022.55 En esta se propusieron 15 acciones 

prioritarias, agrupadas en seis ejes: (1) garantizar presupuesto público alimentario; 2) 

articular y promover la donación de alimentos; (3) incentivar la recuperación de alimentos; 

(4) promover la alimentación saludable; (5) articular acciones integrales en los territorios; y 

(6) apoyar la agricultura familiar y urbana, todo ello conducido bajo un comité de crisis 

agroalimentaria para la implementación de esas acciones.55 

Al 31 de diciembre de 2022, se han registrado 3.364 OC (activas), en 14 

departamentos (incluyendo LM) y la provincia constitucional del Callao, con 229.072 

beneficiarias, según se observa en la Tabla 1. Además, hay 102 distritos con OC y sólo 86 

CTA, según se observa en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. OC, beneficiarias, distritos con OC y CTA, según departamento, al 31/12/2022, basada en 

datos del MIDIS 

Departamento OC % Beneficiarias % 
Distritos 

con OC 
CTA 

Lima metropolitana 2.206 65,6% 155.721 68,0% 26 21 

La Libertad 374 11,1% 15.429 6,7% 10 10 

Callao 242 7,2% 20.801 9,1% 2 2 

Lima provincias 139 4,1% 7.320 3,2% 11 8 

Arequipa 104 3,1% 8.915 3,9% 12 12 

Junín 97 2,9% 6.394 2,8% 10 9 

Huánuco 64 1,9% 5.641 2,5% 3 2 

Lambayeque 42 1,2% 1.996 0,9% 2 2 

Piura 34 1,0% 3.395 1,5% 5 5 

Ancash 26 0,8% 1.178 0,5% 6 3 

Ica 12 0,4% 628 0,3% 3 3 

Cajamarca 10 0,3% 838 0,4% 4 2 

Ayacucho 6 0,2% 287 0,1% 3 3 
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Departamento OC % Beneficiarias % 
Distritos 

con OC 
CTA 

Cusco 5 0,1% 279 0,1% 3 2 

Amazonas 3 0,1% 250 0,1% 2 2 

Total 3.364   229.072   102 86 

Fuente: Elaboración propia (2023). 

Notas: OC = Ollas comunes; CTA = Comité de Transparencia y Acompañamiento; MIDIS = Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social. 

 

 

En los demás departamentos no hubo OC registradas (Huancavelica, Loreto, Pasco, 

Puno, Amazonas, Apurímac, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali y Moquegua), a pesar de 

que varios de estos tuvieron altos niveles de pobreza e IA,10,50 por lo que es 

probablemente que estos hayan aplicado otras estrategias para luchar contra la IA.  

Además, en LM, que concentra la mayor cantidad de hogares con IA,50 las OC se 

ubicaron en 26 de 43 distritos, principalmente en San Juan de Lurigancho (23,1%), Villa 

María del Triunfo (13,9%), Comas (9,5%), Lurigancho (8%), Carabayllo (6,5%), Santa Rosa 

(4,9%), Independencia (4,5%), San Juan de Miraflores (4,4%), Pachacamac (3,9%) y Puente 

Piedra (3,5%). 

Además de sus acciones en materia de SAN, las OC participaron solidariamente en 

la visibilización de otros problemas sociales. El 1 de mayo de 2022, participaron en la 

movilización por la conmemoración del Día Internacional de los Trabajadores, junto con la 

Central General de Trabajadores del Perú. El 5 de mayo de 2022, participaron en la 

movilización por la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, junto con 

organizaciones sociales feministas; y, además, lograron suscribir un convenio marco con el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, para fortalecer las capacidades 

de las mujeres de las OC para ejercer sus derechos en igualdad de condiciones y 

oportunidades.56 El 7 de junio de 2022, las OC expresaron su solidaridad con los 

agricultores familiares, a través de un comunicado, por la deficiente respuesta del GN 

frente al aumento del precio internacional de los fertilizantes y su desabastecimiento para 

la campaña agrícola de ese año.57 
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Experiencias de acciones colectivas y resistencias frente a la IA en otros 

países de ALC 

En varios países de ALC han resurgido organizaciones sociales de asistencia 

alimentaria a poblaciones vulnerables, similares a las OC de Perú, en el contexto de la crisis 

alimentaria, durante la pandemia de la COVID-19, entre ellos, Uruguay, Chile y Argentina. 

En Uruguay, Rieiro et al.58 estudiaron el resurgimiento de ollas y merenderos 

populares (aproximadamente 700 [41% en Montevideo]) durante la pandemia, como 

respuesta solidaria de lucha contra el hambre, destacando la dimensión política de la 

alimentación en la reproducción de la vida. Estas se conformaron a partir de la 

autoorganización de vecinas, familias, clubes deportivos y sociales y sindicatos, entre otras, 

para recolectar (mediante donaciones de vecinas, comercios locales, sindicatos, recursos 

propios, entidades estatales, etc.), preparar y distribuir raciones de alimentos para las 

familias más vulnerables.58 Además, estas se fueron conformando redes locales y 

posteriormente, en agosto de 2020, conformaron la Coordinadora Popular y Solidaria, que, 

en junio de 2021, agrupó 12 redes locales de Montevideo y seis de otros departamentos.58 

En Chile, Castañeda-Meneses59 estudió el funcionamiento de las ollas comunes de 

Valparaíso y Viña del Mar durante la pandemia, como práctica de resistencia colectiva 

expresada en la denuncia social de la vulnerabilidad económica que restringe el acceso a 

los alimentos, el desafío al modelo económico neoliberal y la preocupación por la dignidad 

de las personas. Estas tuvieron un funcionamiento organizacional horizontal y 

autogestionado por vecinas, facilitada por lideresas sociales formales o emergentes, para 

la recolección (mediante donaciones de municipios, comercios locales, empresas privadas, 

etc.), preparación y distribución de raciones de alimentos para las familias más vulnerables, 

apoyados en la infraestructura y equipamiento disponible en sus espacios comunitarios.59 

Asimismo, utilizaron recursos digitales, como redes sociales y cuentas de ahorro, para 

informar sobre sus actividades y recibir transferencias electrónicas de dinero para la 

compra de alimentos, respectivamente.59 

En Argentina, Roig et al.60 estudiaron experiencias de reconversión de 

organizaciones sociales a ollas populares en el Área Metropolitana de Buenos Aires 

durante la pandemia, para sostener el lazo social, a través de la reorientación de sus 

actividades de cuidado hacia la asistencia alimentaria de las familias más vulnerables. Estas 

se apoyaron en redes político-institucionales (Ministerio de Desarrollo Social y GL) para 

abastecerse de infraestructura y equipamiento para implementar las ollas populares, y en 

redes político-territoriales (organizaciones sociales) y redes de ONG para hacer sinergias 

operativas y abastecerse de alimentos e insumos.60 Así, estas se destacaron por su 
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capacidad de organización colectiva y movilización de saberes, para adaptarse y responder 

a nuevas necesidades de cuidados, en territorios con protección social insuficiente y crisis 

de múltiples dimensiones.60 

 

Conclusiones 

Las OC en el Perú resurgieron ante el aumento de la IA durante la pandemia de la 

COVID-19, como acciones colectivas y solidarias y de resistencia frente a la crisis 

alimentaria, y han cumplido un rol fundamental en la lucha contra la IA, ante la insuficiente 

y tardía respuesta del Estado. Estas no sólo han demandado la participación del Estado 

como proveedor de recursos para la sostenibilidad de su labor de atención alimentaria, 

sino que también han denunciado socialmente la desidia e inacción del Estado frente a la 

crisis alimentaria y su responsabilidad de garantizar el derecho a la alimentación. 

No obstante, las OC han sido sistemáticamente relegadas del proceso de 

elaboración de políticas de SAN, por el Poder Ejecutivo y el CR, o si les permitieron 

participar, lo hicieron en forma marginal. Esto llevó a la conformación de la Red de OC de 

LM, como una instancia de conducción y coordinación de las OC, la cual, posteriormente, 

se consolidó como una coalición de incidencia política. Así, las OC obtuvieron mayores 

capacidades para visibilizar sus demandas y colocar sus propuestas en la agenda política y 

participar en la formulación de las políticas de SAN. A pesar de ello, persistieron las 

resistencias para su participación en dicho proceso, además de diversos problemas en la 

implementación de las políticas ya adoptadas y su control social. 

En el actual contexto mundial, de crisis económica, crisis ecológica y conflictos 

geopolíticos, es posible que persistan las condiciones para una crisis alimentaria de larga 

data. Esto revela que, a pesar de que actualmente se cuenta con un mejor control de la 

pandemia, existen causas estructurales que condicionan la IA, sobre todo en países de 

capitalismo dependiente, como los países de ALC, con incipientes y deficientes sistemas de 

protección social y sistemas agroalimentarios enfocados en el mercado internacional. 

Así, es probable que se intensifiquen las tensiones entre el Estado y la sociedad, si 

es que no construyen sistemas de protección social y agroalimentario que garanticen las 

condiciones materiales para la reproducción de la vida, por encima de la reproducción 

social que beneficia la apropiación y acumulación de capital que genera profundas 

iniquidades sociales. 

En ese sentido, las OC resurgidas en el Perú, así como en otros países de ALC, tienen 

la potencialidad de constituirse, no sólo como proveedoras de asistencia alimentaria, sino 

también como espacios de discusión y reflexión crítica sobre la falta de acceso a una 
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alimentación y nutrición adecuada, la destrucción de la soberanía alimentaria, con sistemas 

agroalimentarios sometidos al modo de producción capitalista, y los usos políticos del 

hambre, y de construcción de nuevos movimientos sociales en pro del derecho a la 

alimentación. 
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